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ACTA No. 227-TCE-2015 

TCE 
T~!üUNA- CONrE:kC!OSO 
ELECTORAL Dt:t EC\.,tA.DOR 

Aprobada en sesión 
Pleno de 9 de junio d 
con observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de abril de dos mil quince, 
a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne 
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor Vicente 
Cárdenas Cedilla, Director de Investigación Contencioso Electoral, mediante el 
cual informa respecto del Acuerdo entre el Tribunal Contencioso Electoral del 
Ecuador y la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
para la prestación de cooperación técnica en materia electoral; 

2. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de la República Oriental del Uruguay, 
Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, mediante la cual 
extiende una invitación para conformar una Misión Técnica para acompañar en 
sus distintas etapas en las Elecciones Primarias de las organizaciones con 
fines políticos de la República Bolivariana de Venezuela, Mesa de la Unidad 
Democrática (MUO) y Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV), a 
desarrollarse el 17 de mayo de 2015 y 28 de junio de 2015 en la República 
Bolivariana de Venezuela; 

3. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de la República Oriental del 
Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, mediante 
la cual consulta respecto de la solicitud formulada por la República Cooperativa 
de Guyana sobre la conformación de una Misión de Observación Electoral de 
UNASUR, con motivo de la realización de las Elecciones Nacionales y 
Regionales el 11 de mayo de 2015; y, 

4. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita vía correo electrónico 
por la señora Patricia Cardozo Saldaña, respecto a la invitación realizada por el 
doctor Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones de la República del Perú, y el doctor Daniel Zovato, Directoii· 
Regional para América Latina y el Caribe, IDEA Internacional, para asistir a la 
VIl Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a desarrollarse del1 al . 
4 de julio del 2015 en Cusca, Perú. 
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CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR VICENTE CÁRDENAS CEDILLO, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
CONTENCIOSO ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA RESPECTO DEL 
ACUERDO ENTRE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR Y 
LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS PARA LA PRESTACIÓN DE COOPERACIÓN TÉCNICA EN 
MATERIA ELECTORAL. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente del Memorando Nro. TCE-DICE-
2015-0071, suscrito por el doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Director de Investigación 
Contencioso Electoral, en el que concluye que en atención a las recomendaciones de 
la Contraloría General del Estado, las señoras juezas y señores jueces emitan su 
opinión sobre la conveniencia o no de mantener en vigencia el Acuerdo para la 
Prestación de Cooperación Técnica en Materia Electoral entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, consulta a las 
señoras juezas y señores jueces. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que en el 
artículo 5 del convenio se indica que el responsable de vigilar la ejecución por parte 
del Tribunal Contencioso Electoral era el doctor Gandhi Burbano, por lo que conocía 
muy bien cómo llevarlo a cabo, pero como ya no labora dentro de la institución 
mociona que se dé por terminado el mencionado Acuerdo. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, con la abstención del señor doctor Miguel Pérez 
Astudillo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 366-01-04-2015: Dar por terminado, de conformidad con el artículo 
VIII, respecto de su vigencia y terminación, el Acuerdo suscrito entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos para la Prestación de Cooperación Técnica en Materia Electoral, suscrito 
el 5 de agosto de 2011 por la doctora Ximena Endara Osejo, ex Presidenta del 
Tribunal Contencioso Electoral, y el señor Pedro Vuskovic Céspedes, Representante 
del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR JOSÉ AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, PRESIDENTE PRO TÉMPORE DEL 
CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR, MEDIANTE LA CUAL EXTIENDE UNA 
INVITACIÓN PARA CONFORMAR UNA MISIÓN TÉCNICA PARA ACOMPAÑAR EN 
SUS DISTINTAS ETAPAS EN LAS ELECCIONES PRIMARIAS DE LAS 
ORGANIZACIONES CON FINES POLÍTICOS DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA, MESA DE LA UNIDAD DEMOCRÁTICA (MUO) Y PARTIDO 
SOCIALISTA UNIDO DE VENEZUELA (PSUV), A DE~ARROLLARSE EL 17 D~ 
MAYO DE 2015 Y 28 DE JUNIO DE 2015 EN LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA. .· 
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Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de la República Oriental del Uruguay, Presidente Pro 
Témpore del Consejo Electoral de Unasur, en el que indica que el Consejo Nacional 
Electoral de la República Bolivariana de Venezuela cubrirá los gastos de transporte 
aéreo, hospedaje, alimentación y traslados internos; y, asimismo, solicita la 
postulación de un técnico para participar en alguna de las etapas de la misión. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, dispone que por 
Secretaría se envíe una comunicación vía correo electrónico al doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de la República Oriental del Uruguay, Presidente Pro 
Témpore del Consejo Electoral de Unasur, pidiendo que se aclare si deberán asistir 
uno o dos delegados por evento y si deben ser Jueces o un técnico profesional en 
algún tema específico. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR JOSÉ AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, PRESIDENTE PRO TÉMPORE DEL 
CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR, MEDIANTE LA CUAL CONSULTA 
RESPECTO DE LA SOLICITUD FORMULADA POR LA REPÚBLICA 
COOPERATIVA DE GUYANA SOBRE LA CONFORMACIÓN DE UNA MISIÓN DE 
OBSERVACIÓN ELECTORAL DE UNASUR, CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN 
DE LAS ELECCIONES NACIONALES Y REGIONALES EL 11 DE MAYO DE 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, mociona que se 
consulte al doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de la República 
Oriental del Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, si los 
organizadores cubrirán los costos del representante que asistiría a la Misión de 
Observación Electoral. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 367-01-04-2015: Consultar al doctor José Arocena, Presidente de 
la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de 
UNASUR, si la comisión electoral de Guyana cubrirá los costos que involucre la 
asistencia de un representante del Organismo para formar parte de la Misión de 
Observación Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) en las 
Elecciones Nacionales y Regionales del 11 de mayo de 2015. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO POR LA SEÑORA PATRICIA CARDOZO SALDAÑA, 
RESPECTO A LA INVITACIÓN REALIZADA POR EL DOCTOR FRANCISCO 
TÁVARA CÓRDOVA, PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, Y EL DOCTOR DANIEL ZOVATO, DIRECTOR 
REGIONAL PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, IDEA INTERNACIONAL, 
PARA ASISTIR A LA VIl CONFERENCIA IBEROAMERICANA SOBRE JUSTICI~ 
ELECTORAL, A DESARROLLARSE DEL 1 AL 4 DE JULIO DEL 2015 EN CUSCO, 
PERÚ. ' 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, mociona q se envíe 
atento oficio a los organizadores de la VIl Conferencia Iberoamericana sobre Justicia 
Electoral, indicando que oportunamente se informará el nombre del representante del 
Organismo que asistirá. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 368-01-04-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe 
atento oficio al doctor Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones de la República del Perú, y al doctor Daniel Zovatto, Director Regional para 
América Latina y el Caribe, IDEA Internacional, indicando que el Tribunal Contencioso 
Electoral enviará a un delegado para participar en la VIl Conferencia Iberoamericana 
sobre Justicia Electoral, a desarrollarse en la ciudad de Cusca, Perú, del 1 al 4 de julio 
de 2015; sin embargo, y por encontrarse el Organismo en periodo de transición, se 
informará oportunamente el nombre del representante del Tribunal que asistirá. 

Luego de que se ha tratado el punto constante en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesión las once horas con veinte minutos. 

Dr. Patricid B 
PRESIDENTE 
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